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«Art. 21. Retirada. suspensión y limitación d~ la. condición de
titular de cÍfentas en la Central de Anotaciones. ade Entidad ges'ora.

1 La revocación y suspensión dé la condición de Entidadgest~ra
Oidé1.itul~r-(le'cucntasen-la Centr~lde Anotaciones, así comp lo relatIvo
a, lastimitaciones 'del -tipo' o del yolum,en de I~s operacIOnes d~ las
presentes Entidades y titulares, se 3Justat!l!' a lo dlSpu~sto en el articulo
12.10 del Real Decreto 505/1987, entemhendose refendos los supuestos
a) y d) d~l ~ita~o artículo a lo previsto en el articulo 23 de la presente
Orden mlnlstenal. . ~ .

2. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central
implicará que la Entidad ointennediario fin~lIlcicroafectad0!l0J)9drá,
a partir dtla ,adopción:. de tal medida~'Teahzar.o~ras operaciones que
aquellas de las que denve una reducclOn defimtlva de sus saldos en
dicha Central. La suspensión de la condición de titular de cuentas en la
Central -producirá, el mismo ffecto~' ~ro sólo durante el plazo que se
determine en la resolución correspondiente.

3. La ,revocaCión de la condición de Entidad gestora}rnplicaryí,que
la En.ti<,lad no pueda, a p~rtir de la ado¡x:i¡)n de tal me,dlda, .reahzar o
gestionar c_~n O: para sus comitei1lcs otras operacIOnes Que aquellas de l~s
que dcri:veuna regucción definiti,,:a de _sus saldos de terceros. ,Sm
perjuiCio de ello, mientras la Entidad conse.rve saldo~ de tercetQs
ariotados en. la Central, deberá seguir. cumphe.n.do estflctam~~~e las
obli~ciones p~evislas en esta Orden. La, suspenslOn de la condlclon de
Entidad gestora producirá el mismo efecto,. pero sólo durante ~1 plazo
quesc d;etermine ,en la resolución en la que se adopte tal medIda.

4. La resolución ,que imponga,limitaciones al tipo o volumen de las
operaciones que'puedan realizar los titulares de cuentas en la Central de
Anota~:joneso las Entidades gestoras determinará concretamente las

. o~ra(:iones .afcctadas y los vol~mene~ J!l~x.imos' autorizados,. que
podrán refenrse tanto a'las operaClOnes md~,:"lduales. como .al.con)unto
de las l1lismas, así como _el plazo de. duraclOn de dichas limitaCIOnes.

5. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central,
cuando la Entidad afectada sea Entidad gestora, implicará también la
pérdida de esta condiciqn, C'on los efectos previstos en el número 3.

6. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central
de Anotaciones o de Entidad gestora sólo podrá acordarse en los casos
a que hace referencia el artículo 12.10 del Real Decrete 505/1987...

7. La resolución en .la qu,' se' acuerdelarevocaclOn de la condlclon
de titular de cuentas en laCentral'o de Entidad ~estora ordenará su
publicación;, determinando la forma en- q'U-e la mIsma haya de te!1~r
lugar. Tal publicación podrá o no ordenarse en los casos de suspenslOn
o limitación del tipo y volumen de operaciones.» '

Artículo séptimo:

Se adiciona un nuevo' artículo 23 a la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987, cOl! el texto siguiente:

«Art. 23. Saldos mfnimos a m'antener por las Entidades gestoras.

Los saldos mínimos de Deuda Pública por cuenta de terceros
mencionados en el número I det artícuJo 21 serán:

1. En el case de Entidades gesloras con capaci<,lad plena, será
20.000. millones de pesetas nominales el satdominimoa que hacen
referencia el número 10 sel 'articulo 12 del R<!31 Decreto 505/1987. de
3 de abril, y'el número 1 del' artículo .~I. Tal ""Ido minimo será de. 1.000
millo"", de peset.. pamlas .nC1lls de Valores y demas Entidades
gestoras con. capacidad restringida.
. 2~ Los saldos mínimos citadoS'deberán alcanzarse en el plazo de-un
año, ~ontado·desde'el primer dia del 'mes siguiente a aquel en que tenga
lugar el acccso a la, condición ,de Entid.ad gestora. Tratándose de
Entidades que -ostenten ya csta condición C11 el día de 'Ia publicación de
esta Orden, el plazo será dc seis meses, contados desde el primer día del
I11:cssjguiente a aquel en que se produzca dicha: publicación.. \ '

3. Se cntenderán' incumplidas las obligaciones derivadas de. lo
dispuesto en los dos números anteripres cuando, a partir del momento
en quc deba alcanzarse el correspondiente saldo mínimo confor~e a los
mismos. el saldo medio de los im'portes diarios de la Deuda anotada por
cuenta de lerceros en la Central por la Entidad gestora se sitúe durante
tres meses naturales consecutivos.por debajo del.mínimo cstablecido.-La
circunstancia de que durante la tramitación del expediente de revoc~
ción de la condición de Entidad gestora ésta recupere el saldo, mediO
mínimo correspondiente no impedirá dicha revocación.»

Articulo octavo:

Él apartado a) de la disposició'n adicional segunda de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 19de mayo de 1987 queda como
sigue:

«a) El otorgamiento y la revocación de la condicjón de Entidad
gestora. -así como las limit~ciones del tipo o volumen de operaciones
conforme a lo previsto en los artículos 5 y 2l de esta Orden.»

DISPOSIClON TRANSITORIA

Primera.-Las solícítudes para obtener la condición de Entidad
gestora sobre las que no hubiera recaído resolucíón con anterioridad a

la publicación de esta Orden deberán serrenovad~s con !l~glo a lo
previsto' eri lamisma:- Para ello, eI,Banco ~e Espan~ se, dl~Z1rn a .Io~
soHcitantesque consten en sus ~lstros. dandol~ traslado de .I~.aqul
dIspuesto. Se entenderá que renuncta.n a la obtenclOn ~e la C~~dlcIOn de
Entidad gestora las Entidades que en el plazo. de tremta dlas-desde la
recepción del mencionado tr8~lado ,no ~':Iblesen presentado n.u~~a

solicitud, especificando en la misma sl ..sol~cltan acced~r a la condlclon
dc Entidad gesto-m con capacidad restrmglda o capaCidad plena. '

Segunda.;"';En tanto no se . opere la transformación del. Organismo
autónomo Caja' Postal de Ahorros, en Sociedad Estatal confonne a lo
dispuesto en el artículo 2.° del Real Decreto-Iey 3/1991, de 3 de mayo.
por el que se, establece ·una .nueva o~nilación de las Entidades, d~
crédito de capital Público'cstatal, Ia-C3Ja P€?stal de Ahorros mantendra
su condición de EntidaQ gestora con cap~cldadplena en la- ~entral de
A:notationesconrorme ala previsto eA la letra .0.del ~rtículo 2,2 y e.o la
Ictra b) del articulo ·5.3 de la Orden del Mlnlstenode Eeonomla y
Hacienda de 19 de rooyo de 1987, incluyéndose a partir "de la citada
transformación en el~apartado b~lde los artículos 2.2 y -5.2.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el número segundo de la Orden' del Ministerio de
Economía y Hacienda de 16 de junio de 1988, relativo a fa fijación de,l
saldo mínimo que deben alcanzar y mantener por cuenta de terceros las
Entidades ge·stora~.

DISPOSICION FINAL

La presenteOrden entrará en vigor al día siguienterle sU publicación
en el «(BolcHn Oficial del Estado».

Madrid, 31 de OCtubre de 1991.

'SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director genera-l del- Tesoro y' Política Financieta.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de octubre de

, 1991 por la que se conslitu.ve la Comisión de I~rormática
del Ministerio de'Qbras Públicas .v Trimsportes.

. Padecido error en la inserciÓQ.de la mencionadaOrden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 266, de fecha 6 de noviembre· de
1991, página 35612,. se transcribe a continuacioo'la oportuna, rectifica
ción:

En el punto primero, Vocale~ donde dice: ,«Un representante del
Gabincte del Ministerio», debe decir: «Un representante del Gabinete
del Ministro».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 1576/1991,de 18 de octubre, de tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Generalidad de
Cataluña en materia de programas'de apoyo a la creación
de empleo. .

El Real Decreto 1666/1980. de 31 de julio, determina las normas y
el p~~edimiento a que han de ajustarse los tr~spasos de funciones y
serVICIOS del Estado a la~Gcneralldad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Cataluña, esta Comisión; adoptó, en su reunión del día 23 de
septicmbre de 1991, el Acuerdo de realizar traspasos en materia, de

, programas de' apoyo á la creación de empleO, cuya virtualidad prác'tica
exige la aprobación por el Gobierno m~iante Real Decreto.


